
UÁM Universidad Autónoma

de Madrid 

Có;¡.igo de referen ·a de laplaz_a: 134 Nº plazas: 1
Cer¡tro: MEDICIN.. 
I?eIJartamento: M dicina 
Area: Medicina 
Catrgoria: Profes r/a Asociado/a Ciencias de la Salud 
De icación: Tie o Parcial 3 horas 

En el día de hoy se ha constituido la Comisión e Contratación de 1 plaza/s Profesor/a Asociado/a

Ciencias de la Salud [Tiempo PJrcial 3 hor s], con el código de convocatoria 134, del área de
conocimiento de Medicina, con asis 1encia de los siguientes miembros:.

PRESIDENTA Soledad Torrecuadrada García-Loza o _______ (por delegación de la Rectora) 

SECRETARIO José Tuñón Fernández 1------,-------- (designado por el Departamento) 

VOCAL 1 Francisco Sánchez Madrid -+------+-----------(ª propuesta del Centro) 

VOCAL 2 Mónica Marazuela Azpiroz -+------+-----------(ª propuesta del Centro) 

VOCAL 3----,--------+-----+-------------- (vocal externo) 

VOCAL 4 Luis Álvarez-Sala Walther ------+--------------- (vocal externo) 

VOCAL 5 Silvia Gómez Sebastián --+---- (a ropuesta·de la Representación de los Trabajadores) 

que manifiestan no hallarse afectado
¡
s por ningu a de las causas de abstención previstas en los artículos

23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
1

ctubre, de R 'gimen jurídico del Sector Público. 

Se procede a estudiar las so¡icitudes pre entadas y admitidas al concurso, considerando el baremo 
de la plaza y arrojando el resultado e pecificado n el ANEXO I. A la vista de estos resultados, la Comisión 
propone la contratación por 6 votos ( e un total e 6) de: 

Don/Doña DESIERTA ____ --+------1----------------- 1 

Y como suplentes a: 

1º --------------+------+-

3º --------------+------+-

2º -------------------

40 ___________________ _ 

E Madrid, a 4 de julio de 2023 

FIRMAS DE LOS ft1IEMBROS D LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN 

Contra el· presente acuerdo de projisión, podrá interponerse recurso de alzada ante el· Consejo de 
Gobierno, en el plazo de un mes, de cdmformidad n el art. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
(BOE de 02/10/2015) del Procedimi

r

to Adminis rativo Común de las Administraciones Públicas y art. 
73.4 de los Estatutos UAM. 

1 La persona propuesta, deberá pon rse en con acto con el Servicio de Personal Docente, a través de 
servicio.pdi@uam.es para que, en el plµo de diez ías, aporte la documentación establecida en el punto 12

de las bases de la convocatoria, si no 1 ,1 ha hecho en el concurso y formalice el contrato de manera electrónica. 
De no formalizar el contrato en el p zo estable ido, por causa imputable a la persona propuesta, ésta 
decaerá en su derecho. 
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UÁM Universidad Autónoma

de Madrid 

<}5digo de refer, ncia de la plaza: 134 Nº plazas: 1

c.:t1ntro: MEDICT N,ot 
Iff parta.mento: 11redicina 

::.rea: Medicina 
c¡iregoria: Profi lsor/a Asociado/a Ciencias de la Salud 
Dedicación: Tie, rn,o Parcial 3 horas 

1 

. ANEXO I: RELACIÓN DE CONC JRSANTES ADMITIDOS Y PUNTUACIÓN 

1 APARTADOS 
CONCURSANTES 

1 TOTAL 

APELLIDOS Nd�BRE DNI/NIE 1
º 

2
º 

3
º 4º 

Galván Román Jos� Maria - - - - -

' 

1 

1 

***4639**



Uni, ersidad Autónoma 

de i\i adrid 

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA [ E PLAZAS DE PROFESORADO CONTRATADO: 

23 '24-134 

Número de plazas: 1 
Categoría: Profesor/a Asociado/a Ciencias ie la Salud
Dedicación: Tiempo Parcial 3 horas.
Área: Medicina
Departamento: Medicina
Centro: MEDICINA

Siempre que cumplan los requisitos legalment • establecidos queda/n propuesta/s-propuesto/s: 
DESIERTA 

Y en caso de renuncia: 

· La persona propuesta, dE berá ponern en contacto con el Servicio de Personal Docente, a
través de servicio.pdi@uam.es pata que, en el p azo de diez días naturales, aporte la documentación 
establecida en las bases de la col ocatoria, si 110 l¡i. ha hecho en el concurso y-formalice el contrato.

De no formalizar el contrato en el p azo establecido, por causa imputable a la persona 
propuesta, ésta decaerá en su rerecho. 

Contra la presente Resolución,. podr, interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno, en el plazo de un mes, Jde conformic ad con el art. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de ocztubre 
(BOE de 02/10/2015) del Procedí :mento Admi üstrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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La Rectora (P.D. Resolución de 2 de julio de 2021, BOCM 
de 8 de julio de 2021, -la Vicerrectora de Personal 
De cente e Investigador) 

So edad Torrecuadrada García-Lozano 

1 3769-6371 68 2P4649-3646 1 Fecha 1 24/07/2023 
Maña Soledad Torrecuadrada García Lozano - \J CERRECTORA - VICERRECTORADO DE PERSONAL DOCENTE E 
INVESTIGADOR i 
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